


Interés Público" y el Manual de Ejecución del mismo Fondo, Concurso 2023, 

que financia proyectos de carácter local, regional y nacional. 

2.- Que, mediante el Decreto Nº 1, de 2012, de este Ministerio, se crearon 

los Consejos Regionales del Fondo de Fortalecimiento de las 

Organizaciones de Interés Público. 

3.- Que, dichos Consejeros Regionales están integrados por siete 

miembros, tres de ellos representantes de las organizaciones de interés 

público, dos representantes del Gobernador Regional, designados con 

acuerdo del Consejo Regional, el Seremi del Ministerio de Desarrollo Social 

y el Seremi de del Ministerio Secretarla General de Gobierno, a excepción 

de la Región Metropolitana, donde este último cargo es asumido por el 

Director de la División de Organizaciones Sociales. 

4.- Que, la Resolución Exenta Nº 272/205 de fecha 25 de febrero de 2022, y 

la Resolución Exenta N° 272/504 de fecha 07 de junio de 2022, ambas de 

este Ministerio, proclaman los miembros titulares y suplentes del Consejo 

Regional y Nacional del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de 

Interés Público. 

5.- Que, el Consejo de la Región de Los Lagos sesionó y priorizó con fecha 

31 de mayo del año en curso. 

6.- Que, en el punto número 12 de las Bases del Concurso Público del 

"Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones de Interés Público, año 

2023", se establece que, "La priorización y adjudicación de los proyectos 

nacionales estará a cargo del Consejo Nacional del Fondo; y la de los 

proyectos locales y regionales estará a cargo de los respectivos Consejos 

Regionales". 

7.- Que, en este sentido, el Ministerio es el encargado de elaborar la 

resolución de adjudicación y, posteriormente, de publicar el listado de estos 

proyectos con las sumas asignadas a ellos, notificando a los adjudicatarios 

de la resolución a través del sitio web www.fondodefortalecimiento.gob.cl. 

Sin pe�uicio de aquello, esta Secretaría de Estado podrá informar las 

mencionadas adjudicaciones vía telefónica y/o al correo electrónico de la 

organización adjudicataria. 

8.- Que, mediante Resoluciones Exentas N°272/1449 de fecha 07 de 

octubre de 2016 y Nº 272/1275 de fecha 01 de agosto de 2017, ambas de 

este Ministerio, se delegó en los Secretarios Regionales Ministeriales de 

Gobierno la facultad de dictar las resoluciones exentas de adjudicación y 

aprobación de convenios de los proyectos locales y regionales, en el marco 

del Concurso Público del Fondo de Fortalecimiento de las Organizaciones 

de Interés Público. 
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73291 65187990-6 

72548 73282200-3 

75244 65865680-5 

73993 65222773-2 

71155 65190082-4 

73819 65204027-6 

74663 65222322-2 

FOLIO RUT 

71430 65837320-K 

74816 65204289-9 

DOV/rbh 

Según Distribución: 

CENTRO DE EDUCACIÓN V PROMOCIÓN 
DIFUSIÓN, EDUCACIÓN V CAPACITACIÓN 

COORDINADORA POR LOS DERECHOS 
DE DDHH PARA EDUCADORES DEL 

$ 2.000.000 
FUTURO EN lA REGIÓN DE LOS lAGOS, 

HUMANOS 
COMUNA DE OSORNO 

COMITE DE SALUD POSTA DESAGUE JORNADA DE SALUD RURAL DESAGUE 
$ 2.000.000 

RUPANCO RUPANCO 
EDUCACION AMBIENTAL VINCULADA A 

COMUNIDAD INDIGENA UNA PRODUCCIÓN AGRICOlA EFICIENTE 
$1.919.600 

MAPUCACHILlAHUE DE LlAHUALCO COMUNIDAD INDIGENA 
MAPUCACHILLAHUE 

AGRUPACIÓN SOCIAL CULTURAL LOS 
POR MÁS CULTURA V COMUNIDAD $ 2.000.000 

CHILCOS ROJOS 
CENTRO DE PADRES V APODERADOS SEMBRAMOS SEMILLAS, COSECHAMOS 

$ 2.000.000 
ESCUELA RURAL LAS ESCALAS HISTORIAS 

CREANDO ESPACIOS DE INTEGRACIÓN V 
EMPRENDIMIENTO A TRAvts DEL 

RED DE ARTESANOS HUAlAIHUt APRENDIZAJE DE ARTESANÍAS CON $ 2.000.000 
BASES SUSTENTABLES PARA lA MUJER 
DE HUALAIHU� 

AGRUPACION DE DISCAPACIDAD 
APRENDIENDO JUNTOS DEL TEA $ 2.000.000 

CHAITEN 

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE CARÁCTER REGIONAL 

NOMBRE ORGANIZACIÓN NOMBRE PROYECTO 
MONTO 

ADJUDICADO 

CENTRO CULTURAL KIMÜN MAPU 
BORDANDO lA MEMORIA A TRAVtS 

$ 3.996.000 
DEL ARTE TEXTIL 
FORTALECltNDONOS: GESTORES DE 
INCLUSIÓN SOCIO-lABORAL DE 

$3.579.922 
CORPORACIÓN OKUPAT PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD EN NUESTROS 
TERRITORIOS 

2. IMPÚTASE el gasto de los proyectos de Fortalecimiento al Subtítulo 24,

ltem 03, Asignación 318, "Fondo de Fortalecimiento de Organizaciones

y Asociaciones de Interés Público (Ley N° 20.500)", del presupuesto

vigente, para el año 2023, de este Ministerio.

3. PUBLiQUESE el listado de los proyectos adjudicados con las sumas a

ellos asignadas, en la página web, www.fondodefortalecimiento.gob.cl.

4. NOTIFIQUESE a las organizaciones adjudicadas para que concurran a

ripción del respectivo convenio de ejecución del proyecto. 

OTIFiQUESE Y COMUNÍQUESE 
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SECRETA L DE GOBIERNO 
IÓN OS 

MINISTEB SECRETARIA L DE GOBIERNO 

Gabinete senora Ministra, Gabinete senora Subsecretaria, Unidad de Fondos Concursables, División Jurídica, División de 

Administración y Finanzas, y Central de Documentación .. 


